












































































 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente N°:  54001-23-33-000-2017-00341-00 
Demandante:  Fredy Edgar Espejo Vargas 
Demandado:  Nación – Ministerio de Defensa Civil Colombiana  
 
Una vez revisado el expediente, encuentra la Sala necesario pronunciarse frente a la 
solicitud interpuesta por el señor Procurador 23 Judicial II para Asuntos 
Administrativos de Cúcuta, así: 
 
I.- Antecedentes 

 
1°.- Mediante memorial de fecha 10 de marzo de 2020, el señor Procurador 23 
Judicial para Asuntos Administrativos de Cúcuta, manifiesta que “debe aclararse el 
numeral primero del fallo, teniendo en cuenta que allí se dice que la demanda se 
presentó contra la Procuraduría General de la Nación, lo cual no corresponde a la 
realidad, ni a lo expuesto en la parte motiva de la misma providencia, pues la entidad 
demandada lo fue la Nación – Ministerio de Defensa – Defensa Civil Colombiana”.  
 
Por lo expuesto señala que atendiendo lo indicado en los artículos 285 o 286 del 
Código General de Proceso, relativos a la aclaración o corrección de errores 
aritméticos y otros en las providencias judiciales, solicita que se aclare o que se corrija 
el fallo de primera instancia proferido por este Tribunal, en el proceso de la referencia.  
 
II.- Consideraciones 

 
Luego del análisis de la solicitud de aclaración y/o corrección de la sentencia del 5 
de marzo de 2020 y del ordenamiento jurídico, considera la Sala que hay lugar a 
acceder a realizar la corrección solicitada, por cuanto en el sub júdice se presenta la 
hipótesis de haberse proferido la sentencia con un error por omisión o cambio de 
palabras o alteración de estas, y están contenidas en la parte resolutiva de la citada 
providencia. 
 
Dado que en el CPACA no se regulan las causas en las cuales procede la aclaración 
de una sentencia, se hace necesario remitirnos a lo previsto en el Código General 
del Proceso. 
 
Conforme a lo expuesto, considera la Sala necesario recordar que en el artículo 285 
del Código General del Proceso, se establece la regla legal sobre la aclaración y 
adición de providencias judiciales en los siguientes términos: 
 

“ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni 
reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, 
de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que 
ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la 
parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 
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En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La 
aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del 
término de ejecutoria de la providencia. 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero 
dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la 
providencia objeto de aclaración.”  (Resaltado por la Sala) 

Del citado artículo 285 ibídem, se concluye que la sentencia puede ser aclarada de 
oficio o a petición de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan 
verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la 
sentencia o influyan en ella. 
 

Ahora bien, atendiendo la solicitud presentada por el Ministerio Público considera la 
Sala necesario traer a colación lo establecido en el artículo 286 del Código General 
del Proceso que establece:  

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 
OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error 
por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre 
que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 
(Resaltado por la Sala) 

En el presente asunto la solicitud de aclaración y/o corrección se presentó dentro del 
término de ejecutoria de la sentencia proferida el 5 de marzo de 2020, es decir, dentro 
del plazo previsto en los art. 285 y 286 del Código General del Proceso, por lo que 
por este aspecto resulta procedente.  
 
En efecto, en la parte resolutiva de la sentencia se decidió negar las prensiones de 
la demanda incoada por el señor Fredy Edgar Espejo Vargas, en el ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, en contra de la 
Procuraduría General de la Nación, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
Así las cosas, observa la Sala que en la providencia del 5 de marzo de 2020, existe 
por error un cambio de palabras ya que en la parte resolutiva de la misma se 
consignó que se negaban las pretensiones de la demanda instaurada en contra de 
la Procuraduría General de la Nación y no en contra de la Nación – Ministerio de 
Defensa – Defensa Civil Colombiana como es lo correcto, por lo cual resulta 
procedente acceder a la solicitud de corrección.  
 
Como corolario de lo expuesto, la Sala accederá a la solicitud de aclaración y/o 
corrección de la sentencia del 5 de marzo de 2020 presentada por el Procurador 23 
Judicial II para Asuntos Administrativos de Cúcuta, por lo expuesto en precedencia.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto la Sala, 
 

RESUELVE 
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PRIMERO: Corregir la parte resolutiva de la sentencia de fecha cinco (05) de marzo 
de dos mil veinte (2020) proferida por esta Corporación, para precisar que en el 
presente caso se negarán las pretensiones de la demanda interpuesta en contra de 
la Nación – Ministerio de Defensa – Defensa Civil Colombiana, por lo cual quedará 
así: 
 

“PRIMERO: Niéguense las pretensiones de la demanda de la referencia, 
presentada por el señor Fredy Edgar Espejo Vargas, en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra de 
la Nación – Ministerio de Defensa – Defensa Civil Colombiana, por las 
razones expuestas en la parte motiva de ésta providencia.” 

 
SEGUNDO: Una vez en firme la presente providencia, devuélvase el expediente al 
despacho de origen, previas las anotaciones Secretariales de rigor.  
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
(Esta providencia fue discutida y aprobada por la Sala Virtual de Oralidad No. 4 en 

sesión de la fecha) 

 
ROBIEL AMED VARGAS GONZÁLEZ 

Magistrado 

 
HERNANDO AYALA PEÑARANDA 

Magistrado 

 


